
Quito, 26 de junio de 2014 

Señores 

LESMISER C.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a ustedes 

para los fines legales consiguientes que el señor Jorge Aníbal Andino Castro y sus hijos Jorge 

Fernando Andino Sánchez e Ilka del Carmen del Perpetuo Andino Sánchez, como herederos 

universales de la señora María Eugenia ika Sánchez Descalzi, han cedido a favor de la compañía 

INTERMEDIA C.A. INMOMEDIA, representada por su Gerente General, señor Juan Francisco Najas 

Raad, la cantidad de veinte (20) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

en el capital social de la compañía LESMISER C.A. 

La indicada cesión comprende todos los derechos que tenían los CEDENTES sobre las acciones 

cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder por reservas, reservas de 

revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, y cualquier otro 

concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar sus acciones lo hacen con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, a partir de la presente fecha el CESIONARIO acepta todos los derechos y 

obligaciones que le corresponden en calidad de accionista de la compañía sin tener nada que 

reclamar a los CEDENTES por los resultados de la misma. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de LESMISER C.A. y comunique tal transferencia a la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

  

IIká del Carmen del Perpetuo Andino Sánchez 

.C. 1704196045 

CEDENTE 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013 -— 17 — 01 -. NOTARIA 01 — P03.159 

  

PROTOCOLIZACION 

o S o 

AAN 
0 E No. 3.159 

ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA 

  

DE BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 

SRA. MARIA EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZI 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS 

CUANTIA INDETERMINADA 

  

Quito, Marzo 19 del 2014 

(Dí 3 copias) 

OQ tanda,



Dr. Juan Andrés Naranjo M. 
Dr. Marco Antonio Subía Martínez 
Dra. María Sol Salguero Araujo 

A AAA Dra. Jéssica Aguayo Cortés 
Naranjo Martínez 4% Subía Dr. Ramiro Baca 

ABOGADOS Ab. Germán Yunda 

  

/ 

/ 

Nosotros: señor JORGE FERNANDO ANDINO SANCHEZ, mayor de edad, de estado ci 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metrop: 

señora ILKA DEL CARMEN DEL PERPETUO ANDINO SANCHEZ, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito Dist fto 

Metropolitano, ante Usted comparecemos y presentamos la siguiente petición de, Po dis 

Efectiva: 

SEÑOR NOTARIO: 

   

UNO.- De la Partida de Defunción que en original acompañamos, aparece que la señora 

MARIA EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZI, falleció en la ciudad de Quito, Ecuador, el día 

P 800 Leds debí des mil trece, quedando como suscáficos y untussales 

herederos sus hijos: JORGE FERNANDO ANDINO SANCHEZ e ILKA DEL CARMEN DEL 

PERPETUO ANDINO SANCHEZ, conforme aparece de las partidas de nacimiento que nos 

permitimos acompañar. 

DOS.- Con estos antecedentes, y amparados en lo que dispone el numeral doce del artículo +7 

dieciocho reformado de la Ley Notarial vigente, comparecemos ante Usted y solicitamos se 

digne conceder a favor de los comparecientes JORGE FERNANDO ANDINO_SANCHEZ e ILKA 

DEL CARMEN DEL PERPETUO ANDINO SANCHEZ, la POSESIÓN EFECTIV pro indiviso de los 

bienes dejados por la señora MARIA EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZI. 

  

TRES.- Se ordenará su respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad de este cantón. 

l CUATRO.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

uo 

1k Je Perpetuo Andino Sánchez 

Cc. e. 1704196045 

  

UE Qctl/ 
Dr. Ramiro Baca López 

Matrícula No. 5365 C.A.P. 

  

WEB-SITE: www.nmslaw.com.ec / E-MAIL: ¡naranjo8enmslaw.com.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación s 
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Registro Civil 
Eaeriscós y Caen 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN: 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 060 - 000261 - 09 

   
En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO; parroquia CENTRO HISTORICO, el día de hoy, 

26 DE DICIEMBRE DE 2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción 

— de defunción de: 

    

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MARIA EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZ!. 
RADA Son A 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO); ESTADO CIVIL: CASADA, EDAD: 85 años. 

  

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia me 

BELISARIO QUEVEDO, 25 DE DICIEMBRE DE 2013. - z 

CAUSA DE LA-MUERTE: DOBLE LESION AORTICA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. da 

EDUARDO LARREA CMP:1005-08-870852. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: JORGE ANDINO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: FRANCISCO SANCHEZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: CARMEN LUISA DESCALZI. 

institución que solicita la inscripción: JARDINES DEL VALLE. Nombres y Apellidos de quien solicita la 

inscripción: EVER DARIO CORTES ALMEIDA, cédula/pasaporte No. 1725968174, nacionalidad 

ECUATORIANA. SS 
DO 

OBSERVACIONES = Ela 
CC FALLECIDO:1701217349 OTRAS CAUSAS DE LA MUERTE: FALLA DE MULTIPLES ORGANOS, 

|, BAJO GASTO CARDIACO 
Y > e 
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ARE 
Sa del Sótitanta,_) 

EVER DARIO CORTES ALMEIDA 

  

¿2 

MARJON) MERCEDES IÑIGUEZ TUFINO 

PO 
885 Bár: MIÑIGUEZ, QUITO, 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

JEFATU 

  

  

  

  Lugar y Fecha de Defunción: 

QUITO, 25 DE DICIEMBRE DE 2013 
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Dirección General de Regstn Cid 
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ESPECIE VALORADA 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA    
X 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *XXXXAXXXAXKXKXXXXXX*XX%* 

RRARARRARAKA RARA AA RARA AARÍARAKAAARA Del Canton QUITO*X**X*XXXAXKAKAAKAXK*X 

correspondiente a 1953 Tomo 1-1 Pagina 94 , Acta 280 ; consta 

La inscripcion de: ANDINO SANCHEZ JORGE FERNANDO 

e A A o + 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ. + **x , Canton: QUITOX***XXX*XXARXAXAXXXKkXXX%x 

Provincia de PICHINCHA**xx*x*; el OCHO ***X*xx* de ENERO *x%* de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAITRES* ¿HIJO de: ANDINO JORGE 

nacionalidad ECUATORIANA**X*x**** ; y de: SANCHEZ MARIA EUGENIA 
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Z USD. 00 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA Ed 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *X*X*XXXXXARAXARÍÁXARARx* ES 

AREA ARRE RARA RE RA RAR RARA RARA RAR Del Canton QUITOX*AX*KRRAXAXAAAXAXKA 

correspondiente a 1955 Tomo 11-2 Pagina 42 , Acta 6104 ; consta 

la inscripcion de: ANDINO SANCHEZ ILKA DEL CARMEN DEL PERPETUO 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Canton: QUITOXXA*R*XXXXXAXRXAXAXXA% = 

Provincia de PICHINCHAX*X**x*x*x*; el VEINTISIETE de JULIO *x*xx de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAICINCO ¡HIJA de: JORGE ANDINO . 

nacionalidad ECUATORIANAXA*X*xxx* ; y de: ILKA SANCHEZ 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2014 -— 17-01 -— NOTARIA 001 — P03.140 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

TENDIENTE A OBTENER LA POSESIÓN 

  

2 
o 

EFECTIVA DE BIENES 

QUE HACE LA SRA. 

  

ILKA DEL CARMEN DEL PERPETUO ANDINO SANCHEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dí 1 copia 

| O ERRRRRRARARRARA RARA RARAS 

WÁ Escritura número tres mil ciento cuarenta (Escrt. No. 3.140). ---- 

> 

i En fla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

MX Aépública del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de Marzo 

del dos mil catorce, ante mí, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

Ss comparees la señorita ILKA DEL CARMEN DEL PERPETUO 

BNO SANCHEZ, por sus propios y personales derechos.- 

| La/compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta 

ciudad, legalmente capaz, a quien de conocerlo doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que en 

copia certificada por mí, se agrega a la presente; y me pide se 

le reciba la siguiente declaración juramentada.- Al efecto, bien 

instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura; advertida que fue de la obllearión que tiene de decir 

la verdad y de la gravedad de las penas por perjurio, libre y 

voluntariamente, con juramento declaro: Que: Soy HIJA de la



señora MARIA EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZI, fallecida 

en el cantón Quito EL VEINTICINCO DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL TRECE, según consta de la partida de Defunción que 

adjunto al Petitorio; por lo cual solicito se me conceda la 

Posesión Efectiva de la causante; así mismo declaro que de 

conformidad con la partida de nacimiento que adjunto soy hija 

de la causante y como tal me considero una de las herederas 

universales de sus bienes.- Es todo cuanto puedo declarar en 

hoñor a la verdad”. (HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA), que junto con el documento anexo que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que la compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto 

quedando eslonrada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto dex fe YU 

  

SRTA. ILKA DEL CARMEN DEL PERPETUO ANDINO SANCHEZ 

C.C. 170419604-5 

 



  

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

004 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0132 - 1704196045 Pad 
NÚMERO DE CERTIFICADO E CÉDULA 

ANDINO SANCHEZ ILKA DEL CARMEN DEL 
- PERPETUO 

PICHINCHA : : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QurTo a n>     
CANTÓN ZONA 

  

  

NOTARIA PRI 
EN APLICACION A 
Y ALA LEY NOTA 
DOY FE que la 
conforme con 

    

    



torgó ante mí ; y , en fe de ello , confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Declaración Jurada otorgada por llka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez, sellada y firmada en Quito, a 

diecinueve de Marzo del dos mil catorce. 

 



    

“del dos mil catorce, ante mí, doctor JORGE MACHADO ,— 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014 — 17 — 01 — NOTARIA 001 — P03.141 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

TENDIENTE A OBTENER LA POSESIÓN 

EFECTIVA DE BIENES 

QUE HACE EL SR. 

JORGE FERNANDO ANDINO SANCHEZ 7 | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

O FARO RR 

) Dí 1 copia 

A a 
Escritura número tres mil ciento cuarenta y uno ( Escrt. No. 3.141). - 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de Marzo 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

comparece el señor JORGE FERNANDO ANDINO SANCHEZ, 

por sus propios y personales derechos.- El compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad, legalmente 

capaz, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía que en copia certificada por 

mí, se agrega a la presente; y me pide se le reciba la siguiente 

declaración juramentada.- Al efecto, bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura; advertido 

que fue de la obligación que tiene de decir la verdad y de la 

gravedad de las penas por perjurio, libre y voluntariamente, 

con juramento declaro: Que: Soy HIJO de la señora MARIA



EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZI, fallecida en el cantón 

Quito-EL VEINTICINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, 

según consta de la partida de Defunción que adjunto al 

Petitorio; por lo: cual solicito se me conceda la Posesión 

Efectiva de la causante; así mismo declaro que de conformidad 

con la partida de nacimiento que adjunto soy hijo de la 

causante y como tal me considero uno de los herederos 

universales de sus bienes.- Es todo cuanto puedo declarar en— 

honor a la verdad”. (HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 

  

- JURAMENTADA), que junto con el documento anexo que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que el compareciente la acepta en todas y cada una de 

sus partes.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, 

se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto quedando 

incorpofa a en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

doy 014) o 

br oros e R. JORGE O ANDINO SANCHEZ 
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C.C. - 
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torgó ante mí ; y , en fe de ello , confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Declaración Jurada otorgada por Jorge 

Fernando Andino Sánchez, sellada y firmada en Quito, a diecinueve de 

Marzo de! dos mil catorce. 

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR LA SEÑORA 

MARIA EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZI 

A FAVOR DE 

ILKA DEL CARMEN DEL PERPETUO ANDINO SANCHEZ 

Y 

JORGE FERNANDO ANDINO SANCHEZ 

O Peerbitadedeeca A 

    
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA MIERCOLES DIECINUEVE 

DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE; ANTE MÍ, DOCTOR 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCION A LA PETICION FORMULADA POR LA 

SEÑORA ILKA DEL CARMEN DEL PERPETUO ANDINO SANCHEZ y 

JORGE FERNADO ANDINO SANCHEZ, QUIENES COMPARECEN 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y 

MANIFIESTAN: QUE SON HIJOS DE LA CAUSANTE SEÑORA 

MARIA EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZI, Y ME SOLICITAN 

QUE EXTIENDA LA PRESENTE ACTA NOTARIAL, POR LA 

CUAL SE NOS CONCEDA LA POSESION EFECTIVA DE 

BIENES DE LA CAUSANTE MENCIONADA, PARA LO CUAL ME 

PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) PARTIDA 

DE DEFUNCION DE LA CAUSANTE SEÑORA MARIA EUGENIA 

ILKA SANCHEZ DESCALZI EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA PARROQUIA BELISARIO 

QUEVEDO DEL CANTON QUITO EL VEINTICINCO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE; B) PARTIDAS DE



NACIMIENTO DE ILKA DEL CARMEN DEL PERPETUO 

ANDINO SANCHEZ Y JORGE FERNANDO ANDINO SANCHEZ, 

HIJOS DE LA CAUSANTE.- AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA 

FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE 

CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 

DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE 

OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDI A 

RECE8TAR LA DECLARACION JURADA DE LOS 

COMPARECIENTES, SEGÚN CONSTA DE LAS COPIAS 

CERTIFICADAS DE LAS DECLARACIONES JURADAS 

ADJUNTAS, EFECTUADAS ANTE MI, EN ESTA FECHA Y EN 

LAS QUE HAN DECLARADO QUE: A) LA SEÑORA MARIA 

EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZI, FALLECIO EN LA 

PARROQUIA BELISARIO QUEVEDO DEL CANTON QUITO, EL 

VEINTICINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, SIN y 

HABER OTORGADO TESTAMENTO; B) QUE LO AFIRMADO 

SE RATIFICA CON LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE LA 

CAUSANTE Y LAS PARTIDAS DE NACIMIENTO QUE SE 

ADJUNTAN.- POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL CITADA, EN_ 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y 

-POR AUTORIDAD DE LA LEY, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA MARIA 

EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZI, A FAVOR DE SUS HIJOS ILKA 

DEL CARMEN DEL PERPETUO ANDINO SANCHEZ Y JORGE 

  

  

  
e e



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Ramiro Baca López, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichicha, bajo el número cinco mil 
¿PRIUS y, 

trescientos sesenta y cinco, con esta fecha y en doce fojas útiles, SS 

o y q Protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de 

ne? este cantón, actualmente a mi cargo, el Acta Notarial de Posesión Efectiva 

A AS 
de los bienes dejados por la causante señora María Eugenia llka Sánchez 

Descalzi, a favor de sus herederos, que antecede.- ---o==o=======--- 

Quito, Marzo diecinueve del dos mil catorce. 

    

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
del documento que antecede, protocolizado hoy ante mí; y en fe de ello, 

la confiero sellada y firmada en Quito, a diecinueve de Marzo del dos mil 

catorce. 

    2: $e Machado Ces 
hor Primero del Gantón Quito 
pa 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
ESCRITURAS PUBLICAS DE ESTA NOTARIA, EXTENDI DO TRES 

COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE QUE SE 

PROCEDA A INSCRIBIRLA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO. DE TODO LO 

CUAL. DOY FE.- 

| le. sepa 
NN qe occ CHADO CEVALEOS>— 

l/ 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITIO 

RA - -



REGISTRO DE 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 30560 

Lunes, 14/04/2014, 04:12:54 

  

caro ES 
MO 

Causante (s) 

Señora: MARIA EUGENIA ILKA SANCHEZ DESCALZI.- 

Beneficiario (s) 

Sus hijos: ILKA DEL CARMEN DEL PERPETUO ANDINO SANCHEZ y JORGE FERNANDO ANDINO 
SANCHEZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

Es 
CARLOS PALLO 

A 

  

  

LA PROPIEDAD Í - 0035703 
DISTRITO METROPOLITANO


